
 

 

 

 

 

 

15. Revisar y verificar el plan del proyecto: El 
Funcionario de Planeación de la Secretaría de 
Educación Departamental de Córdoba, verifica que el 
plan del proyecto esté completo y consistente 
teniendo en cuenta los componentes y la articulación 
requerida en sus partes. Si se evidencia que está 
completo y consistente, se continúa con la actividad 
16. Convocar al Comité Directivo y verificar que se 
encuentren presentes todos sus integrantes, de lo 
contrario vuelve a la actividad 14 Definir las 
actividades, el cronograma, el plan de calidad, el plan 
de riesgos, y la estructura organizacional del proyecto. 

 


